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ABREVIATURAS 1

 AGE: Administración General del Estado
 CA: Comunidad Autónoma / Comunidades Autónomas
 CP: Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal
 CD: Centro Directivo
 CE: Constitución española de 1978
 CFSE: Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado
 CIS: Centros de Inserción Social
 COVID-19: Coronavirus disease 2019
 DGEPRS: Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción 

Social
 EPI: Equipo / Equipos de Protección Individual
 ER-COVID-19: Evaluación de riesgos derivados de la COVID-19
 FFP: Filtering Face Piece
 IDGEPRS: Instrucción / Instrucciones de la Dirección General 

de Ejecución Penal y Reinserción Social
 IIPP: Instituciones Penitenciarias
 JT: Juntas / Junta de Tratamiento
 JVP: Juzgado / Juzgados de Vigilancia Penitenciaria
 LOGP: Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, Gene-

ral Penitenciaria

1 Para comodidad del lector, cuando, a lo largo del trabajo, utilicemos por primera 
vez una abreviatura de las que constan en esta lista, la pondremos entre paréntesis, después 
de la palabra o grupo de palabras que representa. Por otro lado, anticipamos también que, 
con respecto a algunas palabras o grupos de palabras —señaladamente, disposiciones 
normativas— que, por utilizar sólo en algún apartado o en un escaso número de ocasiones, 
no aparecen en este listado, emplearemos la misma técnica.
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 MS: Ministerio de Sanidad
 NASARS-CoV-2: Normas de actuación para los empleados públicos 

penitenciarios que trabajen en un centro peniten-
ciario o Centro de Inserción Social y puedan tener 
contacto con personas susceptibles de poder tener 
o desarrollar la enfermedad por el Coronavirus 
SARS-CoV-2

 ONG: Organización / Organizaciones no gubernamentales
 OMS: Organización Mundial de la Salud
 Orden INT/227/2020: Orden INT/227/2020, de 15 de marzo, en relación 

con las medidas que se adoptan en el ámbito de 
Instituciones Penitenciarias al amparo del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19

 Orden INT/407/2020: Orden INT/407/2020, de 12 de mayo, por la que se 
adoptan medidas para flexibilizar las restricciones 
establecidas en el ámbito de Instituciones Peni-
tenciarias al amparo del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19

 PCR: Reacción en Cadena de la Polimerasa, en sus siglas 
en inglés (Polymerase Chain Reaction)

 PDIA: Pruebas Diagnósticas de Infección Activa por 
SARS-CoV-2

 PRL: Prevención de Riesgos Laborales
 RD: Real Decreto
 RD 840/2011: Real Decreto 840/2011, de 17 de junio, por el que 

se establecen las circunstancias de ejecución de 
las penas de trabajo en beneficio de la comunidad 
y de localización permanente en centro peniten-
ciario, de determinadas medidas de seguridad, así 
como de la suspensión de la ejecución de la penas 
privativas de libertad y sustitución de penas

 RD 463/2020: Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19
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 RD 926/2020: Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, para 
contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2

 RP: Reglamento Penitenciario, aprobado por Real 
Decreto 190/1996, de 9 de febrero

 SARS-CoV-2: Severe Acute Respiratory Syndrome Coronavirus 
2, en sus siglas en inglés

 SEFP: Secretaría de Estado de Función Pública
 SEPTFP: Secretaría de Estado de Política Territorial y Fun-

ción Pública
 SGFP: Secretaria General de Función Pública
 SGSP: Subdirección General de Sanidad Penitenciaria
 SGIP: Secretaría General de Instituciones Penitenciarias
 SGMAPMA: Subdirección General de Medio Abierto y Penas 

y Medidas Alternativas
 SGPMA: Servicio / Servicios de Gestión de Penas y Medi-

das Alternativas
 SGRRHH: Subdirección General de Recursos Humanos
 SPA: Servicio de Prevención Ajeno
 SPRL: Servicio / Servicios de Prevención de Riesgos 

Laborales
 SSCC: Servicios Centrales de la Administración Peniten-

ciaria
 SSPP: Servicios Periféricos de la Administración Peni-

tenciaria
 TPFE: Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo
 TBC: Trabajo en beneficio de la comunidad
 TREBEP: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público

 UNED: Universidad Nacional de Educación a Distancia
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PRESENTACIÓN

En el momento de escribir estas líneas la quinta ola de la pandemia 
provocada por el SARS-COV-2 continúa generando contagios y falle-
cimientos. Esa situación se vive con inquietud tanto en la sociedad en 
general como en el interior de los centros penitenciarios.

Esta obra describe con rigor y detalle la forma en la que se ha abor-
dado esa pandemia por el sistema penitenciario español. Su autor, Eugenio 
Arribas López, ha aprovechado su experiencia y formación para dar a 
conocer el equilibrio y al mismo tiempo la tensión que se produce entre 
salud y derechos cuando las personas se encuentran privadas de libertad.

Sin lugar a dudas, la trayectoria profesional del autor es una garan-
tía a la hora de relatar las actuaciones de control que se han acordado 
sobre los internos y las medidas adoptadas para garantizar el trabajo y la 
salud del personal penitenciario. Los 36 años que lleva trabajando Euge-
nio dentro del sistema penitenciario y su pertenencia a los tres cuerpos 
existentes dentro del mismo (Ayudantes, Especial y Técnico) hacen que 
esta obra tenga una especial relevancia más todavía si se tiene en cuenta 
que a su experiencia se une su licenciatura en Derecho, su diplomatura 
en Criminología y su doctorado en Derecho. Como colofón a todo ello 
hay que añadir que en el año 2009 recibió el premio Victoria Kent y que 
durante los últimos tres años Eugenio en su condición de Subdirector 
General es el responsable directo de la gestión de los recursos humanos 
dentro de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

Dentro de esos 36 años, hay que señalar que durante casi 10 años fue 
director de dos centros penitenciarios, uno de ellos el primer centro tipo 
construido en España (Soto del Real). Esa trayectoria profesional justifica 
sobradamente el reconocimiento que recibió el año 2020, al otorgársele 
la medalla de oro al mérito penitenciario.

Durante los tres años que llevo al frente de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias, he podido conocer el trabajo bien hecho y 
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la carrera profesional de muchos trabajadores penitenciarios que comen-
zando desde el Cuerpo de Ayudantes han llegado a ocupar los puestos de 
mayor responsabilidad en los órganos centrales o en la dirección de los 
centros penitenciarios. Eugenio es claramente un ejemplo de ese tipo de 
funcionarios y por ello este trabajo tiene la garantía de haber sido realizado 
por quien conoce con detalle el sistema penitenciario español.

Desde que en los años 80 se hizo frente a los motines y desórdenes 
en diferentes prisiones, la crisis sanitaria provocada por el SARS-COV-2 
está siendo el acontecimiento más relevante al que se está haciendo frente 
por parte de la Administración Penitenciaria durante los últimos años.

Esta obra aglutina tanto los aspectos jurídicos que se han derivado de 
los Reales Decretos 463/2020 y 926/2020, recogiendo también las órde-
nes, circulares, instrucciones y protocolos que se han ido emitiendo, así 
como los datos estadísticos, que ponen de manifiesto cómo las medidas 
adoptadas han permitido en el caso de las personas privadas de libertad 
que los contagios hayan sido cerca de dos veces menos que en la población 
general, que la tasa de fallecidos esté siendo casi nueve veces inferior y 
que el número de hospitalizaciones sea alrededor de cinco veces menor 
que en la población en general. Todos esos datos deben ser valorados 
teniendo en cuenta que en el mes de marzo de 2020 el número de inter-
nos era aproximadamente de 50.000 y que desde esa fecha hasta abril de 
2021, por las prisiones españolas que gestiona la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias pasaron 80.311 personas.

Por otra parte respecto a la incidencia de la pandemia en el perso-
nal penitenciario, la tasa de contagios está siendo algo menor que en la 
población en general y el número de fallecimientos es en agosto de 2021 
aproximadamente ocho veces menor que en la población en general.

El presente trabajo también aborda una serie de consecuencias que la 
crisis sanitaria ha provocado y que por su incidencia en la vida ordinaria 
de los centros resultan interesantes de conocer.

Al año de iniciarse la pandemia el número de personas en prisión 
disminuyó en más de 2.500. Las personas en tercer grado prácticamente se 
duplicaron, alcanzando en diciembre de 2020, casi los 7.200. De las cuales 
4.870 habían sido clasificadas en tercer grado con control telemático (art. 
86.4 del Reglamento Penitenciario).

La suspensión de las comunicaciones y las salidas de permiso produ-
jeron, especialmente durante los primeros tres meses de la pandemia, la 
práctica desaparición de las sobredosis por consumo de sustancias estupe-
facientes, el descenso de la conflictividad y el incremento de los internos 
drogodependientes para participar en programas de deshabituación.
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Como se indica en este trabajo una de las fortalezas más importantes 
que han contribuido a poder gestionar esta crisis de forma eficaz, ha sido 
la de contar con unas adecuadas infraestructuras; por un lado el número 
de plazas disponible supera con creces al número de personas privadas 
de libertad y por otro la estructura modular de la mayoría de los centros 
ha permitido la separación de las personas contagiadas y la realización de 
las cuarentenas de forma muy eficaz.

Para los trabajadores penitenciarios, se adoptaron una serie de medi-
das organizativas y de prevención que les ha permitido cumplir con sus 
jornadas de trabajo y al mismo tiempo preservar su salud. Para ello se 
permitió la acumulación de jornadas de trabajo en un mismo día, se crea-
ron grupos de trabajo «estancos», disminuyeron los desplazamientos al 
centro de trabajo y se implantaron los llamados «retenes» de funcionarios 
que estuvieron de servicio no presencial pero en condiciones de perso-
narse inmediatamente si eran requeridos para ello. Gracias a la entrega y 
profesionalidad de esos trabajadores el balance de la gestión de esta crisis 
sanitaria está siendo positivo.

Las nuevas tecnologías también han contribuido a hacer más lleva-
deras las consecuencias de la pandemia, especialmente con la utilización 
de las videollamadas como sistema de sustitución de las comunicaciones 
y en el caso del cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de 
la comunidad, se ha permitido a los penados el cumplimiento virtual. 
Desgraciadamente el uso del teletrabajo solo ha sido posible de forma 
muy limitada, ya que en lo esencial el servicio penitenciario se presta de 
persona a persona y esa interacción interpersonal no se puede realizar a 
través del teletrabajo.

En definitiva este trabajo recoge con detalle las actuaciones puestas 
en práctica por la Administración Penitenciaria para abordar la pandemia 
y las consecuencias derivadas de la misma, todo ello relatado por un vete-
rano profesional penitenciario conocedor del trabajo que se realiza en el 
interior de los centros penitenciarios.

Madrid, agosto de 2021

Ángel Luis Ortiz González
Secretario General de Instituciones Penitenciarias
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PRÓLOGO

I

Siempre he respetado a personas como Eugenio Arribas López. Es 
funcionario del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, doctor en 
Derecho, premio Victoria Kent, alto cargo del Centro directivo y prolijo 
autor de trabajos científicos, en especial su magna obra dedicada al régi-
men cerrado de cumplimiento. No es pues un desconocido en el panorama 
intelectual más bien al contrario y así, sus aportaciones han de ser siempre 
tenidas en cuenta, respetadas y valoradas en este importante campo.

El presente libro, del que generosamente me ha pedido escriba estas 
líneas primeras, encaja perfectamente en su carácter de dedicación a la 
Institución a la que ha entregado su vida y que yo tanto respeto y quiero. 
Su amplia experiencia le ha permitido abordar un tema tan complicado y, 
a la vez, tan de actualidad. Por encima de todo, destaca su rigor científico 
y su clara vocación y, claro es, el respeto que le merece cuanto de bueno 
se hace en los centros, en este caso concreto, respecto a la tremenda 
epidemia que nos ha inundado. Si entre la ciudadanía el impacto ha sido 
brutal, son de imaginar sus demoledores efectos en el mundo carcelario.

Su posición privilegiada le ha permitido conocer a fondo la proble-
mática abordada. Los datos que aporta son incontestables y demostrativos 
de lo que de positivo tiene la forma de atender a nuestros reclusos en este 
tema tan abrupto y dificultoso. Si la pandemia procurada por el covid 
ha afectado a un impresionante número de ciudadanos, con demasiados 
resultados trágicos, el asunto es evidente que se realza cuando se trata 
de analizar la enfermedad y su contagio entre los muros de los estableci-
mientos penitenciarios, donde todo es más complicado. Así sucede con el 
tráfico de estupefacientes o con el sida, serios quebraderos de cabeza para 
los responsables de las instituciones carcelarias, álgidos en su momento. 
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Del primer problema tuve conocimiento directo en mi etapa de Director 
General, no llegando a lidiar con el segundo, bastante posterior.

No oculta la verdad Eugenio Arribas. Igual que hizo en su estudio 
ejemplar sobre el régimen cerrado, ya citado, afronta su investigación 
partiendo de los estrictos hechos acontecidos, de la negación de la mani-
pulación de los mismos, de la crítica injustificada y de la correcta pre-
sentación de las soluciones propugnadas. Todos los apartados de la obra 
destilan esta metodología más que adecuada y, a la vez, esclarecedora. Se 
presenta el problema, se analizan en profundidad los datos y se atiende al 
resultado final, fundado en unas conclusiones coherentes con lo expuesto.

Confieso que he leído esta monografía de un tirón y ello por un triple 
motivo: por lo fácil de comprender, pese al lenguaje técnico, al estar muy 
bien escrita; por interesarme siempre los diversos aspectos del tema peni-
tenciario y por el general desconocimiento de cuánto la Administración 
Penitenciaria ha llevado a cabo por y durante la pandemia. La modestia y 
la eficacia, muy propio de la Institución, han imperado en lugar del auto-
bombo y la propaganda. El autor, gran y leal funcionario, nos da cuenta 
de todo ello y lo hace con la satisfacción propia de quien, desde su alto 
cargo y responsabilidad, recoge el fruto de lo bueno que se ha hecho, no 
siempre reconocido.

II

Como he escrito con reiteración cada vez que generosamente me 
encargan uno, un Prólogo no debe resumir el contenido de las páginas 
que le siguen. Tan solo reflejar su contenido y excitar a su atento cono-
cimiento. Un Prólogo no es una recensión. Esto es precisamente lo que 
efectuado hoy, adelantar la materia que aborda el libro y, en este concreto 
caso, mencionarla muy positivamente, en correspondencia a su íntimo 
merecimiento. Es verdad que yo únicamente prologo y recensiono lo que 
me gusta, o sea que soy parcial. Esta es la clave de valorar públicamente 
cuanta aportación científica se lleva a cabo por nuestra doctrina y el motivo 
de mis actuales líneas.

Abre la obra una presentación del Secretario General de Instituciones 
Penitenciarias, Ángel Luis Ortiz, que siempre da el justo mérito a sus 
cercanos colaboradores y se prolonga con tres grandes partes, saturada 
de diversos apartados, que componen el libro de Eugenio Arribas. Todo 
está reflejado con una sistemática impuesta por los acontecimientos —las 
diversas oleadas de la pandemia— y las consiguientes respuestas desde el 
Centro directivo. Así, después de una breve, pero sustanciosa, introducción 
dedicada a nuestro sistema penitenciario, empiezan los capítulos referidos 
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a las acciones desarrolladas por la Institución al respecto y al control de 
la enfermedad en las personas privadas de libertad y, después, a la impor-
tante actuación sobre el personal funcionario y laboral. Son los primeros 
los más extensos, pues hablan de lo llevado a cabo durante la primera 
pandemia y la desescalada, analizando su incidencia en, por ejemplo, 
comunicaciones, permisos de salida, traslados de centro, etc. El compor-
tamiento institucional durante las oleadas sucesivas del covid también 
ocupa un buen espacio en el gran texto. La muestra de valor y dedicación 
del personal penitenciario en este duro trance ha sido modélico, similar, 
en su reducida parcela, al demostrado por nuestros sanitarios y nuestras 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la totalidad del país. Después de una 
inteligente reflexión conclusiva, unos amplísimos y necesarios apéndices 
complementarios de tablas, gráficos y fichas, cierran la obra. Lo mismo 
acontece con el listado bibliográfico posterior, ciertamente imprescindible.

Excusado es decir que he disfrutado con la lectura de este libro y he 
aprendido mucho de él. Encontrándome personalmente tan cerca de la 
querida Institución, no conocía estos aspectos tan útiles y pensados para 
momentos tan graves que, desde luego, han contribuido a suavizar, dentro 
de lo posible, en los centros penitenciarios las consecuencias de la pande-
mia que todos sufrimos. El conocimiento de la excelente monografía me 
parece de justicia pues la misma viene a presentar, en cuantos aspectos 
procede y es pertinente, la ingente labor que lleva a cabo la Secretaría 
General del ramo. Que el intérprete de lo bien realizado sea Eugenio 
Arribas López me llena de orgullo. La vieja amistad se complementa así 
con mi reconocimiento a un funcionario ejemplar.

Carlos García Valdés
Catedrático Emérito de Derecho Penal UAH
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¿Cómo se ha controlado y se está controlando la pandemia originada por la  
COVID-19 en las cárceles, lugares, en principio y por muchas razones, muy pro-
clives al contagio masivo del virus con unas consecuencias que podrían haber 
sido trágicas? A contestar esta pregunta está dedicada esta obra y, haciéndolo, 
se pondrá de manifiesto que los resultados del control han sido razonablemente 
buenos.

El control de la crisis sanitaria en el universo carcelario se ha movido, también 
como ha sucedido en el «mundo libre», en un delicado equilibrio entre salud y 
derechos, pero no sólo con referencia a las personas privadas de libertad, sino 
también al personal que, al servicio de la Administración, trabaja en los centros 
penitenciarios. Aquel equilibrio derechos-salud se ha concretado, en el campo 
penitenciario, en el dictado de una batería de disposiciones normativas especí-
ficas (entendida esa expresión en sentido muy amplio), de las que se da cuenta 
en este trabajo, que han repercutido en la vida de los internos en los centros 
penitenciarios y también en la del personal que en ellos presta sus servicios pro-
fesionales. Un deficiente manejo de la situación pandémica en un medio cerrado 
como la prisión hubiese tenido unas consecuencias devastadoras para las per-
sonas que en ellas deben permanecer, pero no ha sido así, sino que, más bien 
al contrario, la gestión del SARS-CoV-2, hasta el momento, en los centros peni-
tenciarios, ha sido razonablemente buena. Por eso, el manejo de la pandemia 
realizado en las Instituciones Penitenciaras —que este libro investiga, analiza y 
cuenta—, salvando las distancias, quizá pueda servir de modelo de actuación en 
el futuro en otros ámbitos de convivencia cerrados.

El libro puede tener interés para jueces, fiscales, personal penitenciario, aboga-
dos, personal docente e investigador en el ámbito del derecho penal y del dere-
cho penitenciario, personal sanitario involucrado en la crisis sanitaria y gestores 
de ámbitos de convivencia cerrados.

Eugenio Arribas es Doctor en Derecho, Diplomado Superior en Criminología 
y funcionario del Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias. 
Actualmente es Subdirector General de Recursos Humanos en la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias y con anterioridad ha ocupado puestos 
directivos en distintos centros penitenciarios españoles. Es autor de varios libros 
y más de un centenar de trabajos relacionados con el Derecho Penal, Peniten-
ciario, Criminología y Función Pública (http://dialnet.unirioja.es). Como experto 
en materia penitenciaria, ha participado en diferentes programas de coopera-
ción internacional. Ha sido galardonado en los premios García Goyena, UNED; 
Degá Miquel Frontera, Ilustre Colegio de Abogados de Baleares; San Raimundo 
de Peñafort, Ilustre Colegio de Abogados de Murcia; y Premio Nacional Victoria 
Kent, Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, Ministerio del Interior. 
Al margen del ámbito académico y doctrinal, fue premiado en el IV Certamen de 
Relato Criminal, organizado por el Ilustre Colegio de Abogados de Valencia.
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